
Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 12 - 2017 - [333-343] - issn 1885-589X

333

DISCRIMINACIÓN POR SEXO EN EL 
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO: CASO DE 
ESPAÑA
SEX DISCRIMINATION IN ACCESS TO PUBLIC 
EMPLOYMENT: THE CASE OF SPAIN 

María Isabel Cepeda González 
Universidad Rey Juan Carlos, Madrid 
mariaisabel.cepeda@urjc.es

Recibido: Febrero de 2017
Aceptado: Julio de 2017

Palabras clave: Discriminación por sexo, desigualdad, empleo público, inequidad.
Keywords: Sex discrimination, inequality, public employment, inequity.

Resumen: La igualdad constituye una exigencia cada vez más extendida en 
todos los ámbitos de la sociedad. La discriminación por sexo es una clara 
muestra de desigualdad en las sociedades actuales, que conlleva impor-
tantes consecuencias económicas, familiares, psicológicas y sociales. Los 
organismos internacionales han dado importantes pasos para intentar erra-
dicar la discriminación por sexo, y en las constituciones de la mayoría de los 
países democráticos queda prohibida explícitamente la discriminación por 
razones de sexo, raza, religión o creencias. El objetivo de este estudio con-
siste en poner de manifiesto que, a pesar de los avances jurídicos y sociales 
conseguidos en este ámbito, existen casos de discriminación por género en 
las pruebas de acceso a la función pública en España.

Abstract: Equality constitutes an increasingly extensive requirement in 
all areas of society. Sex discrimination is a clear example of inequality 
in contemporary societies, and it has significant economic, family, 
psychological and social consequences. International organisms have 
taken important steps to attempt to eradicate sex discrimination, and the 
constitutions of most democratic countries explicitly prohibit discrimination 
based on sex, race, religion or creed. The goal of this study is to show that, 
in spite of the legal and social advances achieved in this area, cases of 
gender discrimination exist in civil service entrance exams for government 
jobs in Spain.
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1. Introducción

La igualdad constituye una exigencia cada 
vez más extendida en todos los ámbitos de 
la sociedad (Cerdá, 2005:193). La mayo-
ría de los países democráticos recogen en 
sus Constituciones la prohibición expresa 
de cualquier discriminación por razones 
de sexo, raza, religión o creencias (Rodrí-
guez, 2005:29). Sin embargo, en muchos 
casos sigue existiendo un abismo entre la 
igualdad legal y la desigualdad real (Mona-
han et al., 2008:1710), debido a que las 
normas jurídicas no siempre se traducen 
de forma precisa en la formulación de las 
acciones y figuras legislativas necesarias 
para que la igualdad sea una realidad. 

La discriminación por género, también 
conocida como discriminación por sexo, 
es un fenómeno social que consiste en un 
tratamiento desigual y, por lo tanto, injus-
to, a raíz del género (Tomei, 2003:442). 
La Convención sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW) (UN,1979) define la dis-
criminación contra la mujer como “toda 
distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga (…) por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer (…) sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mu-
jer, de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales en las esferas polí-
tica, económica, social, cultural y civil o 
en cualquier otra esfera” (art. 1). Sostiene 
asimismo que la “discriminación contra la 
mujer viola los principios de la igualdad 
de derechos y del respeto de la dignidad 
humana, dificulta la participación de la 
mujer, en las mismas condiciones que el 
hombre, en la vida política, social, econó-
mica y cultural de su país, que constituye 
un obstáculo para el aumento del bien-
estar de la sociedad y de la familia y que 

entorpece el pleno desarrollo de las posi-
bilidades de la mujer para prestar servi-
cio a su país”. Además, en su preámbulo 
afirma que “esa discriminación viola los 
principios de la igualdad de derechos y 
del respeto de la dignidad humana” (art. 
1). Se trata de un problema agudo, persis-
tente e ineficiente (Esteve-Volart, 2004:II).

La discriminación por género tiene un lar-
go historial en el mundo y se manifiesta en 
muchas situaciones a lo largo de la vida 
de las mujeres. Desde el momento de su 
concepción -mediante abortos selectivos 
en función del sexo (Lafaurie, 2009:197)- 
hasta el de su muerte, ya que el suicidio 
forzoso, el homicidio de viudas (Chesler, 
2010:6) y los asesinatos por honor (Mee-
too & Mirza, 2007:188) son prácticas ha-
bituales en países como Egipto, Iraq, Jor-
dania, Líbano, Siria, Paquistán, Yemen, 
Bangladesh o Turquía. La discriminación 
entre hombres y mujeres se manifiesta en 
multitud de aspectos cotidianos: la posibi-
lidad o imposibilidad de disponer de sus 
ingresos, de acceder a la asistencia sani-
taria, a la educación, de tomar sus propias 
decisiones en cuanto a casamiento, de 
participar en actividades académicas, po-
líticas, deportivas, de acceder a un empleo 
o de recibir la misma remuneración que 
los hombres por un mismo trabajo (Korpi, 
2000:136; Fawole, 2008:168-169). 

A pesar de que la comunidad interna-
cional rechaza de forma generalizada la 
discriminación por género, la dificultad 
para erradicarla es doble: por un lado, 
las limitaciones de las leyes; por otro, la 
discrepancia entre la igualdad teórica 
sustentada por la legislación y la igualdad 
efectiva. Los avances legislativos y la ma-
yor concienciación social han permitido 
que la mujer vea cada vez más reconoci-
dos sus derechos en todos los ámbitos de 
la vida. La CEDAW supuso un revulsivo, 
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 ya que ayudó a sacar a la luz las múltiples 
situaciones en las que se niega a la mujer 
la igualdad con el hombre por el hecho 
de ser mujer y exhortó a los Estados Par-
tes a establecer un programa de acción 
para garantizar la igualdad efectiva y para 
seguir políticas encaminadas a eliminar la 
discriminación contra la mujer a través de 
la adopción de medidas adecuadas, ya 
sean legislativas o de otro carácter. 

2. Discriminación por género 
en el entorno laboral

Gary Becker ya teorizaba en los años 
50 acerca de la Economía de la Discri-
minación (Becker, 1957) dadas las des-
igualdades en el entorno laboral. Más de 
sesenta años después sigue habiendo dis-
criminación por género en el empleo en el 
mundo. Muestra de ello es la existencia 
de salarios no igualitarios (Magnusson, 
2010:102; Weichselbaumer & Winter-Eb-
mer, 2007:237; Blau & Kahn, 2003:558), 
las normas de trabajo discriminatorias 
(Kabeer, 2004:5), la desigualdad en las 
oportunidades de acceso al empleo (Res-
kin, 2005:81), la existencia de un techo 
de cristal, especialmente para los puestos 
de nivel superior (Gibelman, 2000:267) y 
la falta de oportunidades de ascenso en el 
empleo (Barberá et al. 2011:173; Duncan 
& Loretto, 2004:98).

En la esfera del empleo, la CEDAW , en su 
artículo 11, instaba a los Estados Partes a 
abstenerse de incurrir en toda práctica de 
discriminación contra la mujer a fin de ase-
gurar los mismos derechos, en condicio-
nes de igualdad, entre hombres y mujeres 
y, en especial, de garantizar el derecho a 
las mismas oportunidades de empleo.

Sin embargo, incluso en Estados Unidos, 
el país pionero en materia de legislación 

contra la discriminación por sexo en el 
empleo, existe a día de hoy una impor-
tante disparidad de género. Ya en 1964, 
The Civil Rights Act  ofrecía , en su Título 
VII, fuertes protecciones contra este tipo 
de discriminación. Posteriormente, las 
normas laborales han ido evolucionando 
para adaptarse a las nuevas realidades e 
intentar evitar las desigualdades por sexo 
(Abrams, 1989:1185). A pesar de ello, los 
efectos residuales persisten en la actuali-
dad en la economía estadounidense, por 
lo que los salarios de las mujeres son más 
bajos y las oportunidades de empleo para 
ellas son menores, siendo el tratamiento 
discriminatorio en el mercado de trabajo 
una de las principales causas de esta des-
igualdad (Darity & Mason, 2004:63). 

3. Discriminación laboral 
de la mujer embarazada en 
el acceso al empleo público. 
Caso español

La prohibición constitucional de discrimi-
nación por razón de sexo (art. 14 C.E.) 
se proyecta sobre la maternidad y se en-
cuentra también protegida por el artículo 
39.2 del texto fundamental y expresamen-
te tutelada por la Ley Orgánica 3/2007 
(artículo 8). La aprobación en 2004 de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, conocida 
como la ‹‹Ley Integral››, supuso el gran 
salto cualitativo en materia de igualdad y 
lucha contra la discriminación por moti-
vo de género. Sin embargo, y a pesar de 
los avances conseguidos, la realidad nos 
muestra que en España sigue existiendo 
discriminación laboral por sexo tanto en 
casos de discriminación salarial (Lago, 
2002:178) como de desigualdad de opor-
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tunidades de acceso al empleo (García, 
2010: 20). 

Una situación particular de posible discri-
minación es el de la mujer embarazada. 
Aunque este caso se encuentra ampara-
do por la legislación española (Ley Inte-
gral) para que las mujeres no puedan ver-
se perjudicadas por esta circunstancia, 
en el sector privado no es una práctica 
infrecuente encontrar empresarios que 
prefieren no contar con el trabajo de una 
mujer embarazada (Torns & Recio:178), 
lo que resulta claramente discriminatorio. 
El sector público es mucho más garantis-
ta, ya que el II Plan para la Igualdad entre 
mujeres y hombres en la Administración 
General del Estado y en sus Organismos 
públicos (RESOLUCIÓN de 26 de noviem-
bre de 2015) tiene, entre sus principales 
objetivos, la reducción de las desigualda-
des que puedan persistir en el ámbito de 
la carrera profesional de los empleados 
públicos para garantizar la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres en el empleo 
público y en las condiciones de trabajo. 
Los derechos que regulan la situación de 
una mujer embarazada con un puesto de 
trabajo en la Administración Pública ob-
tenido mediante concurso-oposición fun-
cionaria se rigen, no por el Estatuto de los 
Trabajadores ordinario, sino por el Estatu-
to del Empleado Público, regulación legal 
que amplía las coberturas de la situación 
de embarazo en todos los aspectos. Sin 
embargo, no todas las relaciones labora-
les de las administraciones públicas se 
rigen por esta figura de empleado públi-
co, dado que cada vez es más frecuente 
la contratación laboral de la administra-
ción por tiempo determinado o indefinido. 
Se trata de puestos de trabajo de acceso 
libre o libre designación, equiparables a 
la regulación existente en materia laboral 
para las empresas en el sector privado.

A pesar de la mayor protección a la mujer 
embarazada en el sector público, en los 
sistemas de selección para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo se 
detecta una fisura que implica una discri-
minación por género. Hasta fechas muy 
recientes –marzo de 2014-, en la regula-
ción de estas pruebas quedaba estableci-
do que todos los aspirantes que no pudie-
ran presentarse al examen en la fecha de 
la convocatoria por motivo de enfermedad, 
perdían el derecho a examinarse, siendo 
también aplicable esta medida a las mu-
jeres embarazadas que, si en la fecha 
del examen estaban de parto o se veían 
impedidas por el embarazo a desplazarse 
hasta el lugar de realización del examen, 
perdían el derecho a examinarse. Esta si-
tuación ha sido corregida por la sentencia 
14.03.2014 del Tribunal Supremo (TS), 
según la cual el embarazo no es una en-
fermedad: “Dar a luz (…) es el punto final 
de un proceso natural cuyo único extremo 
indeterminado es el momento concreto 
que se produce”. La sentencia afirma que 
se trata de una “circunstancia específica 
que solamente concurre en la mujer que 
está a punto de dar a luz, la cual por ese 
solo hecho ve impedida su normal partici-
pación en el proceso selectivo”. El TS re-
conoce así el derecho de las mujeres que 
estén próximas a dar a luz a lograr que los 
tribunales de oposición les ofrezcan condi-
ciones que hagan efectiva la igualdad para 
el acceso a las pruebas previstas para lo-
grar una plaza pública. Esta sentencia del 
Tribunal Supremo supone, sin duda, un 
gran avance en materia de no discrimina-
ción por género, puesto que reestablece 
las condiciones de igualdad que pueden 
verse alteradas por un parto o la inminen-
cia del mismo. 

Sin embargo, la prohibición constitucional 
de discriminación por razón de sexo no 
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queda resuelta en su totalidad con esta 
sentencia, debido a las diferencias en su 
aplicación. La legislación básica del Esta-
do es la más garantista y precisa. En las 
pruebas de acceso al empleo del Estado 
se prevé que si alguna de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo 
a causa de embarazo de riesgo o de parto, 
su situación quedará condicionada a la fi-
nalización del mismo, ofreciéndole la posi-
bilidad de superar las fases que hubieran 
quedado aplazadas, sin menoscabar el 
derecho del resto de los aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables (Orden ESS/1905/2015; Or-
den JUS/2684/2015). 

En cuanto a la legislación autonómica, la 
puesta en práctica de la mencionada sen-
tencia del TS no es la misma en todas Co-
munidades Autónomas (CC.AA.). En las 
pruebas convocadas por la Comunidad de 
Madrid a personal estatutario en 2015, y 
en aplicación de la sentencia 14.03.2014 
del TS, preveía que si una mujer no po-
día acudir a las pruebas correspondientes 
a un concurso/oposición por problemas 
con el embarazo o por parto inminente, 
un tribunal examinador se desplazaría al 
domicilio o al centro sanitario en el que 
estuviera ingresada, de forma que pu-
diera realizar el examen a la misma hora 
que al resto de los opositores, con objeto 
de garantizar un trato igualitario a todos 
los participantes en un proceso selectivo 
sin afectar a la seguridad jurídica ni rom-
per las condiciones de igualdad entre los 
participantes. El problema surge si hay 
coincidencia entre el examen y la fecha 
del parto, caso que se dio en noviembre 
de 2016, cuando una mujer competía por 
una plaza convocada por el Servicio Ma-
drileño de Salud en mayo de 2015 (RE-
SOLUCIÓN de 19 de mayo de 2015). Al 
coincidir la fecha del examen con la del 

parto, un tribunal examinador se despla-
zó, como estaba previsto, al hospital don-
de la opositora había dado a luz tan sólo 
hora y media antes. Esta mujer realizó el 
examen bajo los efectos de la analgesia 
y del sufrimiento padecido durante más 
de veinte horas de parto, lo que implicaba 
una situación de clara desventaja frente 
al resto de aspirantes, chocando así con 
el trato igualitario pretendido y con el pre-
cepto constitucional de no discriminación. 
En este caso, las condiciones de igualdad 
del concurso se vieron alteradas, ya que 
la aspirante se encontraba incapacitada 
para competir en igualdad de condiciones 
en el acceso a un empleo público por un 
motivo, como es el parto, que sólo puede 
afectar a las mujeres. 

Se observa que la solución arbitrada en 
este caso (el desplazamiento del tribunal 
examinador para examinar a la mujer en 
la misma fecha y hora que el resto de as-
pirantes) puede implicar un tratamiento 
discriminatorio fundado en el sexo o en 
circunstancias relacionadas directamente 
con él y, en particular, con el embarazo, 
lo que vulnera el derecho a la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Se trata 
de una segregación por razón de sexo que 
vulnera las normas jurídicas internaciona-
les y nacionales, especialmente aquellas 
relacionadas con la adopción de todas las 
medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en la esfera 
del empleo a fin de asegurar en condi-
ciones de igualdad los mismos derechos 
entre hombres y mujeres, en particular 
el derecho a las mismas oportunidades 
de empleo. Además, viola el principio de 
equidad recogido en el Tratado de Am-
sterdam (1997), por el que se aprobó la 
incorporación de la perspectiva de géne-
ro como el enfoque político oficial de la 
igualdad de género en la Unión Europea y 
sus Estados miembros (Rees, 2005:555). 
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No conviene menospreciar que esta dis-
criminación puede constituir un factor de 
riesgo propiciatorio de la violencia de gé-
nero. Por un lado, porque supone un me-
noscabo en los ingresos de la mujer, y el 
empoderamiento económico protege a las 
mujeres de la violencia de género (Vyas 
& Watts, 2009:578). Por otro, porque el 
deterioro de las oportunidades de acceso 
al empleo implica una revictimización de 
la opositora, que ha perdido la oportuni-
dad de acceder a un empleo público por 
encontrarse en una situación en la que 
exclusivamente se puede encontrar una 
mujer, como es el embarazo.

El déficit de igualdad detectado en la apli-
cación de la sentencia 14.03.2014 del 
TS ha impulsado una modificación en las 
convocatorias de pruebas selectivas para 
personal estatutario realizadas por la Co-
munidad de Madrid. Así, en la actualidad, 
las mujeres embarazadas que prevean la 
coincidencia de las fechas de realización 
de cualquiera de los ejercicios de un con-
curso/oposición, con la fecha del parto 
o, eventualmente, con los primeros días 
del puerperio, o aquéllas que tengan pro-
blemas derivados de las circunstancias 
derivadas de su avanzado estado de ges-
tación, pueden ponerlo en conocimiento 
del Tribunal Calificador de las pruebas, 
que acordará si procede o no realizar la 
prueba en un lugar alternativo, aplazarla 
o adoptar ambas medidas conjuntamen-
te (Orden 2411/2017). Se minimiza una 
discriminación ilegítima que persistía en 
el ordenamiento autonómico madrileño, 
al tiempo que se corrigen los déficits de 
acceso a la función pública que puedan 
sufrir las mujeres que se vean en la situa-
ción reseñada. Ésta misma aplicación es 
la abrazada por el Principado de Asturias 
(Resolución de 18 de mayo de 2017). 
Aunque la solución adoptada queda en 

cada caso a criterio del Tribunal Califica-
dor, es un avance notable.

Las CC.AA. que mejor garantizan la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público son Castilla 
y León (Orden SAN/526/2016, de 2 de 
junio), la Rioja (Resolución de 23 de di-
ciembre de 2016), Andalucía (Resolución 
de 13 de abril de 2015), Castilla la Man-
cha (Resolución de 10/03/2017), Aragón 
(Resolución de 12 de enero de 2017), 
Cataluña (Resolución ECO/2368/2015, 
de 22 de octubre), Región de Murcia (Re-
solución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud) y Canarias (Resolu-
ción de 23 de junio de 2017). En sus pro-
cesos selectivos para personal estatutario 
establecen una excepción en el llama-
miento único para la celebración de las 
pruebas, siendo ésta excepción la coin-
cidencia de la hospitalización o reposo 
domiciliario con motivo de embarazo y/o 
parto de las aspirantes con el día de la 
celebración de alguno de los ejercicios en 
los que tengan que participar. En conse-
cuencia, queda establecido que si alguna 
de los aspirantes no pudiera completar el 
proceso selectivo a causa de embarazo 
de riesgo o parto, éste quedará aplaza-
do, reanudándose a la terminación de la 
causa, siempre y cuando tal aplazamiento 
no menoscabe el derecho del resto de los 
aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables. Se señala 
además que, en todo caso, la realización 
de las pruebas selectivas pendientes de-
berá tener lugar antes de la publicación 
de la lista de aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo. De esta forma 
se garantiza el trato igualitario a todos los 
participantes en un proceso selectivo, sin 
afectar a su seguridad jurídica y sin rom-
per las condiciones de igualdad.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 12 - 2017 - [333-343] - issn 1885-589X

339

En el resto de CC.AA., la aplicación de la 
sentencia 14.03.2014 del TS es menos 
clara y garantista. Así, la comunidad Va-
lenciana, aunque es sensible a los pro-
blemas relacionados con la regulación de 
los permisos para exámenes prenatales, 
de preparación al parto o por lactancia, 
remite sin embargo la concreción de 
esos derechos a disposiciones de desa-
rrollo (Informe para la modificación de la 
Ley 10/2010 de 9 de julio), ya que Ley 
11/2017, de 19 de mayo, de la Genera-
litat, de modificación de la Ley 10/2010, 
de 9 de junio, de la Generalitat, de orde-
nación y gestión de la función pública va-
lenciana, se centra exclusivamente en la 
eliminación de los déficits de acceso a la 
función pública que puedan sufrir las per-
sonas que padezcan de una discapacidad 
intelectual.

En las convocatorias de plazas para em-
pleo público de las Islas Baleares (Reso-
lución de la Directora General de Personal 
Docente de 17 de marzo de 2017), País 
Vasco (Orden de 5 de febrero de 2016), Ex-
tremadura (RESOLUCIÓN de 10 de junio 
de 2015), Ceuta (Resolución de 11 de abril 
de 2017) y Melilla (Orden ECD/492/2016, 
de 4 de abril) no se prevé un tratamiento 
concreto y específico en los casos de coin-
cidencia del parto con las pruebas selecti-
vas. Tan sólo se hace mención a los casos 
de “fuerza mayor”, quedando en manos 
del Tribunal o del organismo convocante 
arbitrar una solución. El mayor déficit de 
protección para las mujeres embarazadas 
que aspiren a competir por una plaza pú-
blica lo encontramos en Cantabria (Orden 
PRE/24/2017), Galicia (Decreto 19/2016) 
y la Comunidad Foral de Navarra (Reso-
lución 259/2017), en cuyas convocatorias 
de pruebas selectivas a personal estatu-
tario fijo no se recoge ninguna referencia 
a las mujeres embarazadas ni a casos de 

fuerza mayor, y no se especifica cómo se 
lleva a la práctica la sentencia 14.03.2014 
del Tribunal Supremo con el fin de evitar 
decisiones que puedan ser arbitrarias, dis-
criminatorias e injustas.

4. Conclusión

Incluso en países con avances notables en 
materia de no discriminación y en prácticas 
de igualdad de oportunidades en el traba-
jo, la igualdad efectiva no es una realidad. 
Los salarios no igualitarios, las normas de 
trabajo discriminatorias, la desigualdad en 
las oportunidades de acceso al empleo, la 
existencia de un techo de cristal -especial-
mente para los puestos de nivel superior- y 
la falta de oportunidades de ascenso en el 
empleo siguen plasmando algunos de los 
tipos de discriminación por sexo que exis-
ten en el entorno laboral.

La aprobación en España de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, supuso el gran salto 
cualitativo en materia de igualdad y lucha 
contra la discriminación por motivo de 
sexo. Sin embargo, las normas jurídicas 
no siempre se traducen de forma precisa 
en la formulación de las acciones y figuras 
legislativas necesarias para que la igual-
dad sea un hecho. A pesar de los avances 
conseguidos, la realidad nos muestra que 
en España sigue existiendo discrimina-
ción laboral por género. 

Una situación particular de posible dis-
criminación por sexo es el de la mujer 
embarazada. Se detecta un déficit de 
igualdad en la aplicación de las normas 
que garantizan la igualdad por género en 
las pruebas de acceso al empleo público 
en algunas Comunidades Autónomas. 
En consecuencia, la participación de las 
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mujeres en concursos a la función públi-
ca puede convertirse en un espacio de 
discriminación si tienen un embarazo de 
riesgo o si las pruebas selectivas coinci-
den con la fecha del parto o del puerperio. 
La singularidad del caso viene dada por 
una única diferencia que solamente pue-
de darse respecto de la mujer a punto de 
ser madre o que acaba de serlo, y sólo por 
este motivo.

Algunas medidas tomadas para intentar 
paliar esta discriminación han vulnerado 
el principio de igualdad, lo que ha propi-
ciado avances en la regulación normati-
va de las pruebas selectivas de acceso al 
empleo público. Aun así, las actuaciones 
previstas no son homogéneas en todas las 
Comunidades Autónomas, ni son siempre 
suficientes, dando cabida a la arbitrarie-
dad y la discriminación. La lucha por la 
igualdad de género en el acceso al empleo 
público debe conseguir la erradicación de 
cualquier parcialidad en la aplicación de 
las normas, ya que estas arbitrariedades 
debilitan la lucha contra la discriminación 
y perjudica las perspectivas laborales y 
personales de las mujeres.

La experiencia acumulada proporciona 
los instrumentos para realizar un análisis 
crítico en el que fundamentar las deman-
das de soluciones ante situaciones de dé-
ficit de igualdad de género. En particular, 
en el ámbito laboral. Las garantías legales 
deben cambiar a medida que se detectan 
las lagunas existentes. Para acabar con 
los casos de discriminación y alcanzar la 
igualdad es preciso que los poderes pú-
blicos se empeñen en el diseño de las 
medidas y acciones necesarias, mediante 
la revisión, reexaminación y renovación 
constantes de la legislación y las normas 
reguladoras, con el ánimo de eliminar las 
situaciones de discriminación por sexo y 
proveer un entorno más igualitario que 

no menoscabe el ejercicio por parte de la 
mujer de sus derechos y libertades funda-
mentales en la esfera del empleo público.

Para ofrecer respuestas que permitan 
avanzar el respeto con la igualdad de trato 
y no discriminación en el caso planteado, 
y a fin de dotar de coherencia todas las 
legislaciones autonómicas en relación a la 
legislación nacional, es preciso incluir en 
las convocatorias de procesos selectivos 
para el acceso a la condición de personal 
estatutario de todas las Comunidades Au-
tónomas del Estado español las fórmulas 
establecidas para atender solicitudes de 
aplazamiento de un examen justificadas 
por razón de embarazo de riesgo, parto 
inminente o puerperrio, sin que ello su-
ponga una discriminación para el resto 
de concursantes ni, desde luego, para 
la aspirante. En caso de coincidencia de 
las pruebas del concurso público con las 
fechas de parto u otras circunstancias re-
lacionadas con el embarazo, es necesario 
que se facilite a la mujer una alternativa 
real que garantice su derecho efectivo a 
la realización de las pruebas previstas en 
unas condiciones de igualdad, como ya 
se hace en parte del territorio nacional. 
Mientras no se consiga, seguiremos asis-
tiendo a situaciones en las que las muje-
res se ven discriminadas por el hecho de 
ser mujeres al hallarse en situaciones que 
sólo pueden afectarles a ellas, como son 
el embarazo o el parto, a pesar de contar 
con una especial protección jurídica que 
no siempre se materializa en la práctica.

Esta reflexión abre además el estudio so-
bre la idoneidad y equidad de las medidas 
arbitradas para evitar la discriminación 
laboral por sexo en el sector público en 
otras situaciones, como son los períodos 
de prácticas y las acciones formativas en 
los casos de mujeres embarazadas, de 
parto o que acaben de dar a luz. 
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